








~GOBIERNO ~ 
~ DECOLOMBIA ~ MINDEFENSA 

Bogotá D C., 27/11/2018 05:11:03 p.m. 

Señor 

LEXTER JAVIER PAJARO BENAVIDEZ 

AL CONTESTAR CITE: 03-01-20181127052592 
Fecha: 27/11/2018 05:11:03 p.m. 

Área: Subgerencia de Atención al Afiliado y 
Operaciones 

Asunto: Respuesta Recurso de Reposición con radicado No. 37-01-2018100207035. 

En atención al escrito bajo el radicado en mención de fecha 2 de octubre de 2018 en virtud 
del cual interpone recurso de reposición contra la decisión contenida en el oficio de salida 
No. 03-01-20180705028960 de fecha 5 de julio de 2018 y notificado en debida forma, se 
procede a resolver EL RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto, efectuando las siguientes 
consideraciones: 

l. La Ley 1305 de 2009 creó el Esquema Anticipado de Solución de Vivienda, facultando a 
la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía para determinar 
las condiciones de acceso a éste. 

2. El Modelo Anticipado de Solución de Vivienda, actualmente esta regulado por el Acuerdo 
05 del 27 de diciembre de 2017. Cabe anotar, que para la fecha de acceso a Vivienda 
8 se encontraba vigente el Acuerdo 01 de 2015, el cual a su vez fue reglamentado por 
la Resolución 309 del mismo año. 

3. Las condiciones de acceso al modelo Vivienda 8, fueron de su conocimiento al momento 
de radicar la documentación en el Punto de Atención, entre otras, le informamos las 
siguientes: 

·~ .. El afiliado que opte por el modelo -VIVIENDA 8- deberá acreditar dentro de los tres (3) meses 
siguientes al giro de los valores de su cuenta individual, prorrogables hasta por un término igual, la 
destinación de dichos recursos para compra de vivienda, como parte de pago de la compra de 
vivienda o en una solución de vivienda a través de un contrato de leasing habitacíonal suscrito por él 
con entidades financieras distintas a Caja Honor ... ". . 



" ... Cuando la solución de vivienda que pretenda adquirir el afiliado esté ofrecida en el mercado 
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inmobiliario sobre planos; los tres meses para acreditar la compra de la vivienda en los términos del 
presente parágrafo, empezarán a contar desde el momento de la firma de la escritura pública de 

venta ... '~ 

• 

• 

• 
• 

ANTECEDENTES 

Radicación de los documentos, realizada por usted el día 25 de 1 enero de 2016 . 

Suscripción del formato de conocimiento y aceptación de las condiciones del modelo 
vivienda 8, el cual está anexo al radicado el número 20160004917. 

Planilla y comprobante de pago No. 5614 del 01 de febrero de 2016 . 

Recurso de reposición No. 37-01-2018100207035. i 

En mérito de lo expuesto la Subgerencia de Atención al Afiliado y Operaciones en uso de 
sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto Ley 353 de 1994, 
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modificado por la Ley 973 de 2005, y teniendo en cuenta las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Conforme lo estipulado en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, es wocedente dar trámite 
al recurso de reposición, toda vez que se presentó dentro del término legalmente establecido 
para ello, basado en la diligencia de notificación. 

Una vez realizada la verificación en los sistemas de información de la Entidad se corroboró 
que para la fecha NO reposaba la documentación requerida para la debida acreditación, lo 
que originó la elaboración del oficio No. 03-01-20180705028960. · 
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Ahora bien, en atención a la escritura pública de venta No. 089 de fecha 13 de septiembre 
de 2018, emitida por la Notaria única del Círculo de Gamarra y el certificado de libertad y 
tradición identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 196-31068, procedemos a 
aceptar la acreditación dado el cumplimiento de los parámetros legales y administrativos 
exigidos para el efecto por Caja Honor. · 

i 
En consecuencia la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, a través de la 
Subgerencia de Atención al Afiliado y Operaciones sujetándose a la.s disposiciones legales 
que rigen las actuaciones administrativas de la misma: 



~------------------

RESUELVE 

PRIMERO: REPONER en todas sus partes el oficio-de salida No. 03-01-20180705028960. 

SEGUNDO: Contra el presente oficio no procede recurso alguno. 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente al señor LEXTER JAVIER PAJARO 
BENAVIDEZ en la dirección carrera 13a 2e -24. San Diego - Cesar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ING. ISMAEL ENRIQUE MARÍN DAZA. 
Subgerente de Atención al Afiliado y Operaciones. 

Firma 
Elaboro y revisó 
ABOG. JUUETH ALEJANDRA SAAVEDRA MESA. 
Área de Atención al Afiliado. 
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